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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, promovido por LEDUIN 

JESÚS LAMBIS GÓMEZ, en contra PAULA ANDREA GIRALDO 

PATIÑO, presentó incidente de regulación de honorarios  la 

DRA. MARÍA XIMENA QUINTERO MARÍN, en contra de la SRA 

GIRALDO PATIÑO, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 inciso segundo del código general del proceso, 

motivo por el cual se le correrá traslado por el término de tres 

(3) días. (Artículo 129, inciso 3 de la obra citada). 

 

Por secretaria fíjese en lista, atendiendo lo dispuesto en el 

artículo 110 de la norma en cita y envíese copia del 

documento a la demandada, a través del canal digital 

aportado. 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    



MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez
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Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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